
PODER ESPECIAL

OTORGADO POR:
REVEAL, INC.

A FAVORDE:
JORGE EDUARDO PAZ DURINI

CUANTIA:
INDETERMINADA

Di:2,

Gor,

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día OCHO (8) DE ABRIL DEL

AÑO DOS MIL DIEZ, ante mí, doctor Rodrigo Salgado

Valdez, Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito,

comparece: El señor DAVID BENALCAZAR ROJAS, en su

calidad de Director y Tesorero de la compañía REVEAL,

 

ad, de estado civil

   

  

 

INC.- El compareciente es mayor de

casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la

ciudad de Quito, hábil para coptratar y poder obligarse a

quien de conocer doy fe, ffor cuanto me presenta su

documento de identidad/ y dice que eleve a escritura

e entrega cuyo tenor literal y que

te: SEÑOR  NOTARIO.- En el

Protocolo a su cargo sírvase incorporar una escritura

pública, la minuta que

transcribo es el sigui

pública que contiene un Poder Especial, al tenor de las

cláusulas a continuación. PRIMERA. COMPARECIENTE.

 



Comparece señor DAVID BENALCAZAR ROJAS, en su calidad

de Director y Tesorero de la compañía REVEAL, INC., a

quien en adelante se le podrá denominar como la

“COMPAÑÍA”.- SEGUNDA.- PODER.- La COMPAÑÍA, en

forma libre y voluntaria, por medio del presente

instrumento público y para cumplir con lo dispuesto en la

Ley de Compañías Ecuatoriana, nombra a JORGE EDUARDO

PAZ DURINI, como apoderado de la Compañía (en adelante

el *Apoderado”), quien adicionalmente en su cargo de

Secretario y representante legal de la COMPAÑÍA, podrá

realizar lo siguiente: (A) Actuar en calidad de Apoderado y

representante de la Compañía, de conformidad con lo

dispuesto en el Artículo SEIS de la Ley de Compañías

vigente en la República del Ecuador, en los asuntos

relacionados con su calidad de accionista de compañías

ecuatorianas, particularmente aquellos relacionados con la

compañía ecuatoriana HOTEL COLON GUAYAQUIL S.A.; (B)

Contestar demandas y cumplir con las obligaciones que la

Compañía adquiera en la República del Ecuador, asuntos

relacionados con su calidad de accionista de compañías

ecuatorianas y particularmente de la compañía ecuatoriana

HOTEL COLON GUAYAQUIL S.A.; (C) Representar a la

Compañía en las Juntas Generales de Accionistas de las

compañías en las cuales la mandante sea accionista y

principalmente en la compañía HOTEL COLON GUAYAQUIL

S.A. De conformidad con lo dispuesto en el último inciso

del artículo SEIS de la Ley de Compañías, el Apoderado no

será responsable del cumplimiento de las obligaciones de

 



O
]

la Compañía.- TERCERA.- PLAZO.- El presente poder se

confiere por tiempo indefinido.- Usted, Señor Notario, se

servirá agregar las demás cláusulas necesarias para la

plena validez de este instrumento.- Hasta aquí la minuta

que se halla firmada por Paola Gachet Otáñez, abogada

con matrícula profesional número diez mil ciento treinta y

cinco del Colegio de Abogados de Pichincha, que queda

elevada a escritura pública con todo su valor legal la

misma que la compareciente lo acepta y ratifica en todas

sus partes, y leída que le fue íntegramente esta escritura

por mí el Notario, firma conmigo en unidad de acto de todo

lo cual doy fe.-

Sr. DAVIDBENALCAZAR ROSERO
C.C. |
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SUNLA SOCIEDAD : 

FREVEAL INC. . .

¿SE ENCUENTRA REGISTRADA LA FICHA. 316757 DOC. - 909223, DESDE EL- -

EDIEZ. DE FEBRERO DE DOS MILSEIS » o CN

QUE LA SOCIEDAD * SE ENCUENTRA, VIGENTEUB P
A

- QUE 3US DIRECTORES SON:
1 ) CANE: GARDEN BAY INVESTMENTS CóRp. o
2 >) DAVID BENALCAZAR B. | - A
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3 ) JORGE PAZ DURINI + -

S— QUE SUS DIGNATARIOS SON:
¿ PRESIDENTE ESCAÑE, GARDEN BAY INVESTMENTS CORP.
E TESORERO O 77 a DAYXD-BENALCAZAR Re
$ SECRETARIO COJORGE: PAZ-DURINI>"
E : : : ?
<

ÉL QUE LA REPRESENTACIONLEGAL LA EJERCERÑA:
EL REPRESENTANTE LEGAL DÉ LA. SOCIZDAD ES EL. PRESIDENTE: Eb TESORERO EL
SECRETARIO TIENEN LAS MISMA FACULTADES UE, EN, PRESIDENTE A MAS LAS
OBLIGACIONES ESPECIFICAS QuE:ESSTE PACTO SOCIAL LES IMPONE

— QUE SU AGENTE RESIDENTE ÉS; " HossAcK FONSECA €- co.
—- QUE su DOMICILIO ES PANAMA'

EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIADE PANAMA + EL SEIS DE ABRIL
DEL DOS MAL DIEZ ALAS06:01:09, P.M. E

   

  

 

  
  

   

A o al » ESTA CERTIFICACION PAGO DERECHOS
POR UN VALOR DEBY. 30.09
COMPROBANTE NO. 10 — 4097.
NO. CERTIFICADO: S. ANQUIMA - 0397873:
FECHA: Mártes06, Abril! DE 2010

// ELQUI 4,

 

arnEl presen LT

 

  

 

   DE Ora
Seiok¿more   k

or, decoroA.

R
E
G
I
S
T
R
O
!

3
o

:
R
O
P
U
B
L
I
C
O
D
E
P
A
N
A
L
A
A
R
E
G
I
S
T
R
O
P
U
B
L
I
C
O
D
E
P
A
N
A
M
A
R
E
G
I
S
T
R
O
P
U
B
L
I
C
O
D
E
P
A
N
A
M
A
R
E
G
I
S
T
R
O
P
U
B
L
I
C
O
D
E
P
A
N
A
R
A

E
G
I
S
T
R
O
P
U
B
L
I
C
O
D
E
P
A
N
A
M
A
R
E
G
I
S
T
R
O
P
U
B
L
I
C
O
D
E
P
A
N
A
M
A
R
E
G
I
S
T
R
O
P
U
B
L
I
C
O
D
E
P
A
N
A
M
A
R
E
G
I
S
T
R
O
P
U
B
L
I
C
O
D
E
P
A
N
A
M
A
R
E
G
I
S
T
R
O
P
U
B
L
I
C
O
D
E
P
A
N
A
M
A
A
L
I
S

N
E
G
I
S
T
R
O
P
U
B
L
I
C
O
D
E
P
A
N
A
R
A
R
E
G
I
S
F
R
O
P
U
B
L
I
C
O
D
E
P
A
N
A
L
I
A
A
E
G
)
I
S
T
R
O
P
U
B
L
I
C
O
D
E
P
A
N
A
M
A
H
E
G
I
S
T
R
O
P
U
B
L
I
C
O
D
E
B
A
N
A
M
A
R
E
G
I
S
T
R
O
P
U
D
L
I
C
O
D
E
P
A
N
A
M
A
R
e
g
i
s
N
O
P
U
B
L
I
C
O
D
E
P
A
N

= 194038 YNYRAVIZQODRBNASOUISIOIHVIVIDOINENAOBASIOIY VINVNVIZOOONOADYYAVGIDOINANGOBASIOIVAYNVAZIOIMNIENIOSASIDIA VIHYNYVIZOOOMANAOUASIDIS

 

 



     
   

  
  

 

compulsa de la copia queen -*

-resentada.- Quitoa, 09 -m
a

AR
12OTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ. >>>

No TAMIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON-QUITO . +7  

  
ante mi y en fe de ello

Se otorgg
copia   

  

   

    

confierg ésta SEGTINTe

certifiJada firmada“y Vkéllada en

AR 2 7 ABR 200
YN EL NOTARIO  Ss

esanardrrartaaa
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—DR. RODRIGOSAEGADOVALDEZPe, Az a

 


